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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 17253 ORDEN MAM/3017/2006, de 20 de septiembre, por 

la que se convoca concurso específico, para la provi-
sión de puestos de trabajo.

Vacantes puestos de trabajo en el Departamento, dotados presu-
puestariamente, este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y en el artículo 40.1 
del Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de puestos de tra-
bajo y Promoción profesional de los funcionarios civiles de la Adminis-
tración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, previa la aprobación de la Secretaría General para 
la Administración Pública, ha dispuesto convocar concurso especí-
fico (7E/2006), para cubrir las vacantes que se relacionan en el 
Anexo A de esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Quién puede participar.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artícu-
lo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la
Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y con las orientaciones de
atención a los sectores prioritarios señalados por el Real Decre-
to 96/2006, de 3 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de 
Empleo Público para 2006, podrán participar en el presente con-
curso los funcionarios de carrera en cualquier situación adminis-
trativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspen-
sión, con excepción de los que presten servicios en los siguientes 
sectores:

Ministerio de Administraciones Públicas: Oficinas y Áreas de 
Extranjería de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.

Ministerio del Interior: Jefatura Central y Provinciales de Tráfico 
y Dirección General de Policía.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: Organización perifé-
rica del Ministerio y de sus Organismos Públicos y Organización 
periférica de las Entidades Gestoras de la Seguridad Social.

Ministerio de Cultura: Museos, Archivos y Biblioteca Nacional.
Ministerio de Vivienda.
Ministerio de Fomento: Dirección General de la Aviación Civil y 

Dirección General de la Marina Mercante.
Ministerio de Educación y Ciencia: Secretaría General de Política 

Científica y Tecnológica y Organismos Públicos de Investigación.
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio: Secretaría de 

Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Informa-
ción.

Ministerio de Economía y Hacienda: Instituto Nacional de Esta-
dística.

Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación: Servicio exte-
rior.

Asimismo, de acuerdo con las orientaciones de atención a los 
sectores que afectan al Ministerio de Medio Ambiente, para la 
obtención de puestos de trabajo que se convoquen en este Departa-
mento ministerial en la Secretaría General para el Territorio y la 
Biodiversidad y Organismos Públicos adscritos (excepto Parque de 
Maquinaria y Parques Nacionales) y en la Secretaría General para la 
Prevención de la Contaminación y del Cambio Climático (excepto la 
Dirección General del Instituto Nacional de Meteorología) podrán 
participar todos los funcionarios de carrera en cualquier situación 
administrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la 
suspensión.

Los funcionarios destinados o que presten servicios en el Minis-
terio de Medio Ambiente y Organismos Públicos adscritos podrán 
participar en la provisión de todos los puestos de este concurso sin 
limitación alguna por razón de su destino, siempre que reúnan el 
resto de los requisitos exigidos en esta convocatoria.

Los funcionarios de carrera pertenecientes a Cuerpos o Escalas 
de Correos y Telégrafos podrán participar a todos los puestos que 
se convocan en este concurso que se encuentren ubicados en los 
sectores considerados prioritarios. En concreto todos los reseñados 
en el Anexo A, a excepción del puesto número de orden 1, 2, 3, 4, 
y 5.

2. Cumplidos los requisitos establecidos en el apartado ante-
rior, las condiciones generales exigidas en las bases de la convocato-
ria y las formalidades previstas en la correspondiente relación de 
puestos de trabajo, los puestos que se ofertan en el presente con-
curso son los que se detallan en el Anexo A.

Segunda. Situaciones administrativas de los participantes.

1. Los funcionarios en servicio activo con destino definitivo 
sólo podrán participar si en la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias han transcurrido dos años desde la toma de 
posesión del último destino definitivo obtenido, salvo que:

a) Concursen únicamente para cubrir vacantes en el ámbito de 
la Secretaría de Estado donde se encuentren destinados, o, en su 
defecto, en el Departamento ministerial donde estén destinados.

b) Hayan sido cesados o removidos de su anterior destino, 
obtenido por libre designación o concurso, antes de haber transcu-
rrido dos años desde la correspondiente toma de posesión.

c) Procedan de un puesto de trabajo suprimido.

2. Los funcionarios en situación de servicios en Comunidades 
Autónomas, que después de transcurridos dos años desde su transfe-
rencia o traslado hayan tomado posesión en un ulterior destino defi-
nitivo obtenido voluntariamente, no podrán participar hasta haber 
transcurridos dos años en éste destino; todo ello sin perjuicio de 
eventuales excepciones a causa de remoción, cese o supresión acae-
cidas en ese ulterior puesto.

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés parti-
cular (art. 29.3.c de la Ley 30/1984) y en excedencia voluntaria por 
agrupación familiar (art. 29.3 d. de la citada Ley), solo podrán parti-
cipar si al término del plazo de presentación de instancias llevan más 
de dos años en dicha situación.

4. Los funcionarios en situación de excedencia por cuidado de 
familiares (art. 29.4 de la Ley 30/1984, de acuerdo con la modifica-
ción introducida por la Ley 39/1999, de 5 de noviembre) y de servi-
cios especiales (art. 29.2 de la citada Ley), solo podrán participar si 
en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias 
han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último des-
tino definitivo obtenido, salvo en los supuestos contemplados en la 
base Segunda punto 1.

5. Los funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o Escala 
por promoción interna o por integración y permanezcan en el puesto 
de trabajo que desempeñaban, se les computará el tiempo de servi-
cios prestados en dicho puesto en el Cuerpo o Escala de procedencia, 
a efectos de la permanencia de dos años en destino definitivo para 
poder concursar.

6. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional 
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de servi-
cios, estarán obligados a participar en el presente concurso solici-
tando como mínimo todas las vacantes a las que puedan acceder por 
reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria, excepto los 
funcionarios que hayan reingresado al servicio activo mediante ads-
cripción provisional, que solo tendrán la obligación de participar 
solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

Los funcionarios sin destino definitivo que no obtengan vacante, 
podrán ser adscritos a los puestos que resulten dentro de la localidad, 
después de atender las solicitudes de los concursantes.

7. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos o 
Escalas del mismo o distinto grupo sólo podrán participar en el con-
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 17252 CORRECCIÓN de erratas de la Orden APA/2999/
2006, de 21 de septiembre, por la que se anuncia 
convocatoria para la provisión, por el procedimiento 
de libre designación, de puestos de trabajo.

Advertida errata en la inserción de la Orden APA/2999/2006, 
de 21 de septiembre, por la que se anuncia convocatoria para la 
provisión, por el procedimiento de libre designación, de puestos de 
trabajo, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 235, de 
fecha 2 de octubre de 2006, páginas 34307 y 34308, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación:

En la página 34307, al final del anexo I, debe figurar el siguiente 
texto que por error fue indebidamente omitido: «Localidad: 
Madrid.». 


